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350-1 
 
Riohacha,  
 

Señor 
EMILIANO ZULETA DIAZ 
Conjunto Cerrado Azúcar Buena - Valledupar  
Valledupar – Cesar 
 
Asunto: Respuesta a petición. 
 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a su petición de fecha 14 de Marzo de 2019 recibida en la Corporación Autónoma 

Regional de La Guajira – CORPOGUAJIRA, bajo el radicado ENT -1785, en la que pide “se me 

realice la correspondiente devolución de los valores por mi 

cancelados………………………………………………por concepto de pagos por el permiso de 

concesión de agua s superficiales del río Mocho y Marquezote para mi predio las Matildes”, me 

permito darle respuesta en los siguientes términos, no sin antes solicitar las disculpas del caso si en 

su memento no se brindó respuesta por escrito dentro de la oportunidad legal establecida para tal 

fin, al oficio de fecha 14 de Marzo de 2019, dado que sobre esta misma petición se dio respuesta al 

radicado ENT- 5249  del 11 de Julio de 2019 bajo el radicado SAL- 5950: 

 
Ante esta solicitud, le indicamos que en el documento anexo a este oficio (resolución N° 02834 de 
15 de Octubre del 2019, por medio de la cual se le resuelve la queja interpuesta ante esta 
Corporación, sobre el cobro de la tasa de uso de agua), que le enviamos en medio magnético, se 
sintetiza la información solicitada. 
 
Cualquier otra inquietud estaremos atentos a atenderle. 
 
Atentamente, 
 
 

JULIO RAUL VEGA RAMIREZ 
Subdirector de Gestión Ambiental 
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